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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IPEGES CIA. LTDA. 

JUAN ESTEBAN PEÑA SÁENZ y 
EDITH AMELIA ITURRALDE VÁSCONEZ 

BRUNO ALBERTO DÁVALOS BUITRÓN 

14 DE DICIEMBRE DE 2018 

USD. $ 150,00 

14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Calle Londres N39-212 y Av. Gaspar de Villarroel 

Telfs. 2921947 / 2267232 / 0967698183 - usuariosOnotario35quito.com      
  Ear” irráara”



ANA AA 
Factura: 002-002-000073772 20181701035P05923 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escñtura + [20181701035P05923 

  
ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13 28)   
  

      

  

  

  

  

  

      
                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. 4 4 Documento de Na, . . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

Ñ . POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natura) PEÑA SAENZ JUAN ESTEBAN DERECHOS CÉDULA 1714266218 NA CEDENTE 

ITURRALDE VASCONEZ EDITH [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMELIA DERECHOS CÉDULA 1712440500 NA CEDENTE 

¡ A FAVOR DE 
a 5 Sn di mi Documento de No, . 4 Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

DAVALOS BUITRON BRUNO POR SUS PROPIOS e ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ALBERTO DERECHOS CEDULA 1709763465 NA (A) 

UBICACIÓN 
- 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
    CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO, 150.00   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NÚMERO 2018-17-01-35-P05923 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IPEGES 

CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JUAN ESTEBAN PEÑA SÁENZ 

EDITH AMELIA ITURRALDE VÁSCONEZ 

A FAVOR DE: 

BRUNO ALBERTO DÁVALOS BUITRÓN 

CUANTÍA: USD. $ 150,00 

DI: 3, COPIAS 

MCH o o 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día catorce de diciembre del año dos mil 

dieciocho, ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitáno 

de Quito, designado, mediante acción de personal número 

UNO TRES CUATRO “CINCO CERO —- DNTH- NB (13450- 

DNTH-NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida 

por la señora Directora General del Consej o de la Judicatura, 
ago Guerz, ó, 

competen al otorfappiento de la presente escritura públicas 

Fun la señora Edith Amelia Tturr 

035. , como Eedentes el señor Juan Esteban Peña 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Alberto Dávalos Buitrón. Los comparecientes todos son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casados, 

domiciliados para efectos de este instrumento en los 

cedentes en la calle La Cerámica E6-362 y Av. Interoceánica, 

Cantón Quito, en esta ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, teléfono 0998379875, correos electrónicos 

juanesteban10(hotmail.com y, el cesionario en la calle José 

Plaza y Gonzalo Pizarro, Urbanización las Peñas, teléfono: 

cero nueve nueve nueve siete cero uno uno dos siete, correo: 

albertodavalos(dgmail.com, a quienes de conocer doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identificación cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a 

esta escritura pública como documentos habilitantes; y, 

quienes al suscribir el presente instrumento confieren su 

autorización expresa para la verificación de su información y 

datos personales en el “Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana” de la “Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; cuyos documentos generados en 

linea, una vez impresos se adjuntan como habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, no promesa o seducción , me piden que 

eleve a escritura pública la siguio Bon ¿SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en 2 835: de esfguras 

de la compañia IPEGES 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

otorga de conformidad con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte y 

como Cedentes el señor Juan Esteban Peña Sáenz y su 

conyugue la señora Edith Amelia Iturralde Vásconez; y, por 

otra en calidad de Cesionario el señor Bruno Alberto Dávalos 

Buitrón. Los comparecientes todos son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, casados, domiciliados para 

electos de este instrumento en la Calle La Cerámica E6-362 

y Av. Interoceánica, Cantón Quito, en esta ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, teléfono 0998379875, correos 

electrónicos  ¡uanestebanl0 hotmail.com, legalmente 

capaces para contratar y  Obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía IPEGES CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura ' pública celebrada ante la 

doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón 

Quito, el diecisiete de mayo de dos mil doce, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y cinco de junio 

de dos mil doce, instrumento en el que consta el estatuto 

social de la compañía b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios celebrada el martes cuatro de 

diciembre de dos mil dieciocho, resolvió AUT ORIZAR Y 

CONSENTIR por unanimidad la cesión de participaciones del 

señor Juan Esteban Peña Sáenz de acuerdo como consta en 

el acta ¿aa e, documento habilitante. TERCERA: 

E CoRepase en lo expuesto, mediante 

5 lo prevé el artículo ciento trece 

GA S Bento, el señor Juan Esteban Peña 

y LL 

    
eS



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Sáenz y su conyugue la señora Edith Amelia Iturralde 

Vásconez en calidad de Cedentes, ceden y transfieren al 

señor Bruno Alberto Dávalos Buitrón, Cesionario, ciento 

cincuenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una mediante Cesión, que poseen en el 

capital de la compañía IPEGES CIA. LTDA. CUARTA: 

PRECIO.- El precio de la presente cesión es de ciento 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (US 

150,00). QUINTA: CONFORMACIÓN DE CAPITAL.- Luego de 

la cesión de las participaciones que se acaba de efectuar, el 

paquete de participaciones de la compañía IPEGES CIA. 

LTDA. quedaria conformado de la siguiente manera: ---=-=- 

  

  

  

    
        

Socios CAPITAL NRO. PORCENTAJE 
SOCIAL | PARTICIPAC. 

EDITH AMELIA 250,00 |. - 250 50% 
[TURRALDE 
VÁSCONEZ 
JUAN ESTEBAN "100,00 100 "20% 
PEÑA SÁENZ . - 
BRUNO ALBERTO - 150,00 150 30 % 
DÁVALOS BUITRÓN 

[ TOTAL: 500,00 500 100%     

Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de este instrumento público”.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se encuentra 

firmada por el doctor Edmundo Erazo Guerrero, con 

Matrícula Profesional del Foro de AbogadGuggamtero 17- 

1992-71 del F.A.- Para la celebracióyute Ctafresentedegitura 

que les fue a los MAIS 
en 

“Notario se ratifican en ella y “rro 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de acto de todo lo cual doy fe, se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura.- 

- pa” 

ALLE > ZAR — 

JUAN ESTEBAN PEÑA SÁENZ 

CO. Haller 

NA 
a ITURRALDE VÁSCONEZ 

ec. 34 4Os00 

  

BRUNO ALBERTO DAVALOS BUITRON 

CC. AYOVACIGÓS 
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   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR , $ Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714286218 

Nombres del ciudadano: PEÑA SAENZ JUAN ESTEBAN 

2 A Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: + DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ITURRALDE VASCONEZ EDITH A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre: PEÑA BELISARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SAENZ MARIA EVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2015 

Condición de donanosS DONANTE 

Información centificada'a la fecha. 34 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL ergo os O-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

$ 
/ A 

Z 

N* de certificado: 183-181-55911      

      

! Il 
La insutución o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento esurba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

          IA 
183-181-55911 

    

  

            

  

  

    

        Ing. Jorge Troya Fu: 

Director General del Registro Civil, Identificación y Manto” 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

po >. + z a * h , 
y REPU BLICA DEL ECUADOR Direccion General de Registro Civil 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1714266218 

Nombre: PEÑA SAENZ JUAN ESTEBAN 

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD VISUAL 46% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de nformación 

  

Información certificada a la fecha 144 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

   
               IEA 

184-181-55920 

  

 



    
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación' 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712440500 

Nombres del ciudadano: ¡TURRALDE VASCONEZ EDITH AMELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

pa . Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DIPLOMADO SUPERIOR 

  

      

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑA SAENZ JUAN ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre: ¡TURRALDE MONCAYO RAUL JUAN CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASCONEZ CABRERA EDITH ADELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

x 

Información certificada a la fecha; 147 [CIEMBRE DE 2018 y 

. 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL peroo Rs [TO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 187-181-55952 

18 RD 
187-181-55952 

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

     
  

  

                   

  

    

  

            

    

  

    

É e 

| - ing “Jorge Troya Fúefles a, 

Director General del Registro Civil, Identificación y CORSO * 

Documento firmado electrónicamente 

o 

 



Dirección General de Registro Civil, 

Identiticación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

aa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1712440500 

Nombre: ITURRALDE VASCONEZ EDITH AMELIA 

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Mmisterio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Intormación certificada a la fecha' 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PIGHINCHA-QUITO-NT 35 - PIGHINCHA - QUITO 

          

  

  

          

    

  

  

  

  

    

ago Suera, 

o) ¿Y “ y 

N* de certificado: 180-181-55955 35 ? A 

% a 

180-181-559455 e Do 

  

 



  

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ppusaa 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709769465 

Nombres del ciudadano: DAVALOS BUITRON BRUNO ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO PONCE MARIA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 3 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: DAVALOS IGNACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BUITRON RITA MARCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la sa DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO ¿ecu NT 35 - PIGHINCHA - QUITO 

     N? de certificado: 185-181-55934 

85-181-5593 

La mstitución o persona ante quien se presente este certicado debera validarlo en https:/virtual.registrocivil gob ec, conforme a la LOGIDAC Art d, numeral 1 y a la LSE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob ec 

a 

  

  

    

  hi Rs Ing. Jorge Troya Fuertes ye 

Director General del Registro Civil, Identificación y orita > 
Documento firmado electrónicamente 

        

  

      

  

          

  

      

    

  

    

  

 



    
Direccion General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1709769465 

Nombre: DAVALOS BUITRON BRUNO ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la tjuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

   N* de certificado: 180-181-55936 

IA 
180-181-55936 

  

      

  

  

  

    

  

      

  

    

     
 



DI 
Factura: 002-002-000073773 20181701035C12222 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 201817010350 12222 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION y que me fue exhibido 

en 3 foja(s) Úútil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 14 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:28). 

  

nora) SS E poenóo GUERRON AYALA 

7 TRIGEÍM Básra DEL CANTÓN QUITO 

 



! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Á 
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5 " REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
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CIUDADANIA + 
APELLIDOS YNOMBRES 
DAVALOS BUITRON 

BRUNO ALBERTO 

"71 170976946-5 
    

      

    

    

      

MIENTOAIST2-t11-16 
ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL CASADO 
MARIA JOSE 
JARAMILLO PONCE 
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CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DAVALOS IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BUITRON RITA MARCIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUITO a - 
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   2016-03-23 Ñ 
FECRA DE EXPIRACIÓN. 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
EMPLEADO PRIVADO 
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INSTRUCCIÓN A PROFESION FOEUPACIÓN 

  

            

     

     

  

    

    

REPÚBLICA DELECUADOR 5 7 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, S SUPERIOR “DIPLOMADO SUPERIOR ¿ 

mé IDENTIFICACIÓN y EFDULACIÓ ¿e APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ¿E EMSanza2 . 
< ITURRALDE MONCAYO RAUL 
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7 VASCONEZ CABRERA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DEFÉBRERO 2018 
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011 - 065 1712440500 ! 
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ITURRALDE VASCONEZ EDITH AMELÍA 
APELLIDOS FNOMBRES A - 

PICHINCHA | J 
PROVINCIA —  CIRCUNSCRIPCION LUMEN : 

Curro A SUFRAGO EN EL RE 

CANTON ZONA 4 7 CONSULTA POPULAR 2018 | 
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"REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

"QUITO      
  

      

   

      

j 
' REFERENDUM 1 

Y CONSULTA 1 
i         

    

     

  

CERTIFICADO. DE VOTACIÓN 
POPULAR 2013 

— 7 4DESÉBRERO 2018 _ e cio) 

  

  

  

015-1437. O 1714266218 : 
NÚMERO 7 2 CÉDULA Ss" RE" S r ESTE DOC JMENTO ACRECIVA QUE USTED 

AENZ JUAN ESTEBAN E o a 
e aLtnOS y somBrES 2 : SuSRAGO En E- REFERENDUM Y 

- . CONSULTA SOPULAR 2013 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IPEGES CIA. LTDA., CELEBRADA EL 04 DE DICIEMBRE DE 2018. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los cuatro días del 
mes de diciembre de 2018, a las 10:30 en la oficina ubicada en la Calle La Cerámica 
E6-362 y Av. Interoceánica, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la Compañía IPEGES Cia. Ltda., con la señora EDITH AMELIA 

ITURRALDE VÁSCONEZ propietaria de 250 participaciones; y el señor JUAN 
ESTEBAN PEÑA propietario de 250 participaciones, que conforman el 100% de 

capital social. El valor de las participaciones es de US$ 1,00 cada una. 

Actúa como Presidente el señor Juan Esteban Peña Sáenz y como Gerente General 
la señora Edith Amelia Iturralde Vásconez, para tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: Autorización y consentimiento para la transferencia de 
participaciones. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto 
por el Presidente, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del 
día quedan aprobados por unanimidad. El Presidente declara instalada la sesión. 
Su desarrollo es el siguiente: 

PUNTO UNICO: Autorización y consentimiento para la transferencia de 
participaciones 

El Presidente manifiesta que por motivos personales, es su decisión e interés el 
transferir 150 de sus participaciones que tiene en la compañía Ipeges Cía. Ltda. al 
señor Bruno Alberto Dávalos Buitrón por lo que requiere del consentimiento y 
autorización de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 
Ipeges Cía. Ltda. Cada participación tiene un valor de valor de US $1,00 cada una. 

Luego de las deliberaciones de rigor la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 y más de la Ley de 
Compañías así como de las disposiciones pertinentes de Estatuto Constitutivo, 

decide por unanimidad y para los fines consiguientes: Autorizar y consentir la 
transferencia de 150 de las participaciones del socio Juan Esteban Peña Sáenz a 
favor del señor Bruno Alberto Dávalos Buitrón mediante cesión. Cada participación 
tiene un valor de valor de US $1,00 cada una, con lo cual el cuadro de integración de 
capital quedaría así: 
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[| TOTAL: 500,00 | 500 | 100% 

Se autoriza a la Gerente General de la compañía, para que personalmente o por 
interpuesta persona, implemente todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de esta transferencia autorizada y consentida. 

Sin tener más que tratar se clausura la Junta, siendo las once horas treinta minutos y 

piden un receso de quince minutos a fin de elaborar el Acta respectiva. 

Siendo las once y cuarenta y cinco minutos, la señora Presidenta reinstala la Junta 
con el único objeto de dar lectura del acta respectiva, la misma que es aprobada de 
forma unánime y sin objeción alguna por parte de los Socios. 
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JUAN ESTEBAN PEÑA SÁENZ 
PRESIDENTE 
socio 
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EDITH.AMELIA ITURRALDE VÁSCONEZ 
GERENTE GENERAL 
SOCIA 
CC: 1212440500 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17- 01-35-PO5923 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA IPEGES CIA. LTDA. otorgado por: los 

cónyuges señor JUAN ESTEBAN PEÑA SÁENZ y su señora 

EDITH AMELIA ITURRALDE VÁSCONEZ a favor del señor 

BRUNO ALBERTO DÁVALOS BUITRÓN, sellada y firmada 

en Quito a, catorce de diciembre de dos mil dieciocho.- 
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Factura: 001-002-000105850 

FECHA» 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

IPEGES CIA. LTDA. 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

DL 
20181701002003073 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701002003073 

21 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10 06) 

MARGINAL 

CONSTITUCION DE SOCIEDADES 

07-05-2012 

3946 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

14-12-2019 

20181701035P05923 

    NO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

boa 

ADELCANTÓN QUITO 

No. IDENTIFIC, 

1792381053001 

No. IDENTIFICA: 

   



RAZON: Al margen de la Matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA 1PEGES CTA. LTDA, otorgada ante mi 

Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, el 17 de mayo de 2012. Tome nota de la Cesión de 

Participaciones que anbocede, otorgada ante el Doctor 

Santiago Federico Guerron Ayala, Notario Trigésimo Quinto 

del cantón Ouito, el 14 de diciembre de 2018. 

Ouito, veinte y uno de diciembre del dos mil diez y ocho. 
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 132368 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 15 
  

REGISTRO:     LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEt ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO. O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: > . NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /14/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IPEGES CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE SR JUAN ESTEBAN PEÑA SAENZ TRANSFIERE 150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SR BRUNO ALBERTO DAVALOS BUITRON.-SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2001 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25/06/2012.- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPEHÁN, SEGÚN LA NORMATIVA ViGENrE? “99 y, 
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